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s facultades conferidas al Departamento Ejecutivo por' la ley 

le las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aíre's, en todo lo 

organizar el funcionamiento de la Administración Municipal; y 

2S facultad del Departamento Ejecutivo realizar las designaciones, 

a que resulte necesario. 

el Personal Superior, carece, por definición, del derecho a la 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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r finalizada al 28 de febrero de 2023 la designación dispuesta 

o de Director de Epidemiología, Vacunas y Estadística _Personal 

de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de 

Frián PEREZ NUÑEZ D.N.I 23.366.01, Legajo 18.476.-. 

te decreto será refrendado por el Señor Secretario de Coordinación 

se, notifíquese, publíquese. Archívese.- 

Di. JULIO CÉBAR GARRO 
Prof. OSCA | Inten 
SECRETARIO Municipalidad Ne La Fiata 
MUNICIPAL 


